
ApiaDocumentum
EXPEDIENTE Nº 
2020-33-1-00158

Oficina Actuante: Secretaría Dir. Gral.
Fecha: 06/02/2020 12:59:40
Tipo: Resolución de Dir. Gral.

Resolución N.º 071/2020

VISTO:   lo dispuesto por Resolución N.º 971/2019 de 23 de diciembre de 2019 y lo
informado por el Departamento de Gestiòn Humana.

RESULTANDO:  1)   Que por el referido acto administrativo se clausuró el sumario
 administrativo dispuesto respecto de la Fiscal Letrada Adscripta Dr. Carol Mónaco, con

responsabilidad, disponiendo la sanción de suspensión en elejercicio del cargo por el plazo de
5 (cinco) meses, sin goce de sueldo,descontando la preventiva y retención de haberes
transcurrida.

                               2)  Que  con fecha 27 de diciembre de 2019 la Dra. Mónaco fue notificada
  del precitado acto administrativo.

                               3)  Que el día 5 de febrero de 2020 el Departamento de Gestión Humana
de la Institución informa que la Dra. Mónaco, a la fecha, no se ha reintegrado a sus funciones.

Que con fecha 2 de enero de 2020 la Dra. Carol Mónaco solicitó, entre                                4)  
otros, su traslado de la Fiscalía Penal de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia
Doméstica y Violencia basada en Género de 1° turno el que fue sustanciado por expediente
N.º 2020-33-1-00003, en el que se expidió el Departamento Jurídico Notarial concluyendo,
entre otros asuntos, que no sería conveniente que la peticionante volviera a desempeñar sus
funciones en la Fiscalía Letrada Penal de Violencia Doméstica, Delitos Sexuales y Violencia
basada en genero de 1° turno.

CONSIDERANDO:   1)  Que habiéndosecumplido el plazo de la sanción dispuestapor
 Resolución N.º 971/2019corresponde el reintegro inmediato a sus funciones de la Fiscal

Letrada Adscripta Carol Mónaco.

                                   2)  Que según lo informado y sugerido por el Departamento Jurídico
 Notarial y considerando lo peticionado por la Dra. Carol Mónacose entiende pertinente que el

  reintegro a las funciones de la misma se hagaefectivo en la Fiscalía Penal de Montevideo de
2° turno,disponiendo el traslado correspondiente.

                                      3) Que de acuerdo a lo dispuesto en el literal J) del precitado artículo
5, se encuentra dentro de las potestades del proveyenteel disponer el traslado de Fiscales
Letrados a sedes de análoga naturaleza.

                                     4)   Que eltraslado que se dispone en este acto constituye unmero
movimiento horizontal, con análoga función e igual grado de jerarquía, por lo que no lesiona

  derechos de carrera funcionalni adquiridos de la profesional trasladada ni de otros Fiscales.

ATENTO:a lo expuesto, al Dictamen del Departamento Jurídico Notarial en Expediente
     Administrativo N.º 2020-33-1-00003y a lo dispuesto en losliterales G) y J) de la ley Nº 19.334
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   de 14 de agosto de 2015 y artículo53 de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

1°) DISPONER el reintegro inmediato a las funciones inherentes al cargo de la Fiscal Letrada
Adscripta Dra. Carol Mónaco, bajo apercibimiento.

2°)   DISPONER el traslado de la Dra. Carol Mónaco de la Fiscalía Letrada Penal de
 Montevideode Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia basada en Género de 1°

  turno a la Fiscalía Penal de Montevideo de 2° turno, una vez efectivo el reintegro.

3°) NOTIFICAR a la interesada.

4°) COMUNICAR a  la Fiscalía Adjunta de Corte, al Departamento de Gestión Humana,
Sistemas de Información y Tecnología, al Centro de Formación, a Sippau y a las Fiscalías
mencionadas.

5º) PASAR  a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y
comunicaciones dispuestas.

6º) CUMPLIDO,   acordónese al expediente N.º 2020-33-1-00003. Fecho, archívese.

Montevideo,

JDA/ap
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